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NOTA 1.-  OBJETO SOCIAL  

 

La compañía inició sus actividades el 10 de mayo de 1995, con un capital de dos millones 

de sucres, mediante escritura pública otorgada el 08 de diciembre de 1999, ante el Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez la compañía aumenta su capital a diez millones de sucres, en la 

junta general celebrada el 12 de septiembre del 2008,  se procede incrementar el valor 

nominal de las participaciones, de $0,04 ctvs a un $1,00 por participación; es decir el 

capital suscrito y pagado pasa de $400,00 (cuatrocientos con 00/100), a  $6000,00 ( seis 

mil con 00/100). 

 

JACOME ALVAREZ CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, tiene 

como objeto social asesorar a las empresas para protegerlas ante la eventual ocurrencia de 

eventos que puedan amenazar su patrimonio provocando dificultades financieras al tener 

que reparar o reemplazar sus herramientas de trabajo, sean estas equipos, maquinaria, 

mercadería, vehículos, como también ayudar a encontrar las mejores opciones para que las 

familias puedan estar respaldadas ante situaciones difíciles tales como la pérdida del 

sustento familiar o de los bienes materiales que constituyen el patrimonio familiar. Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas y que tengan relación o que sean 

complementarias con su objeto social. 

 

NOTA 2.- Entorno económico 

 
2.1) Aspectos globales 

 
La economía a nivel mundial en marzo del 2020 inicio un proceso de recesión 
global a partir de que la Organización Mundial de la Salud “OMS” declaro el brote 
de Coronavirus “COVID-19” como pandemia, esta situación ocasiono que los 
gobiernos tomen medidas estrictas para contener y/o retrasar la propagación del 
virus, entre las cuales se encuentran la suspensión de la mayoría de actividades, 
con la restricción de aquellas actividades que involucren la emergencia sanitaria 
y alimentaria.  
 
Las acciones tomadas en respuesta a la propagación de COVID-19 han resultado 
en una interrupción significativa de las operaciones comerciales y un aumento 
significativo de la incertidumbre económica, debido a la volatilidad de los precios 
de los insumos y en los instrumentos financieros y una marcada disminución en 
las tasas de interés a largo plazo en las economías desarrolladas. 
 
Los principales impactos para detener la propagación y contagio del COVID – 19, 
son: 
 
1. Impacto en la producción por el cierre de las operaciones de 

manufactura de varios sectores tanto en el sector de materias primas y 
productos terminados; ocasiona una deceleración en las exportaciones; así 
como en las importaciones de los países que dependen de materias 
primas. 
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2. Efecto en la cadena de suministro debido a que el sector 
manufacturero depende de materias primas, al igual que las empresas que 
dependen de bienes intermedios para para la producción y su 
comercialización final; cuyas ventas ayudan a lograr los objetivos 
financieros de las empresas y de sus accionistas. La deceleración de la 
producción y de las actividades comerciales, y que sumado las 
restricciones de transporte a nivel mundial repercuten en la rentabilidad de 
todos los sectores y en el sector manufacturero el impacto puede ser 
mayor en aquellas empresas que no pueden cambiar fácilmente de fuente 
de abastecimiento. 

 
3. Efecto financiero en las empresas y el mercado financiero los efectos 

en la producción de bienes y servicios, podrán en tensión a algunas 
empresas, especialmente las cuales pasen por una liquidez insuficiente. 
 
El sector financiero puede o no prever o comprender adecuadamente qué 
empresas son vulnerables por este efecto, lo cual aumenta el riesgo en las 
empresas, debido a que uno o más agentes del mercado financiero 
adopten posiciones de inversión no rentables en las condiciones actuales, 
lo que debilitará la confianza en los instrumentos y mercados financieros.  
 
La disminución en la demanda en el mercado de valores y de bonos 
corporativos afectaría a las posibles fuentes alternas de liquidez de las 
empresas, debido a que los inversionistas podrían preferir invertir sus 
valores en instrumentos gubernamentales debido a la incertidumbre 
creada por la pandemia. 

 
La reducción de las operaciones de manufactura y de los servicios de transporte 
origino una menor demanda de petróleo y sus derivados; por lo que los precios 
del petróleo tuvieron una drástica caída después de que los principales 
productores no pudieron acordar los recortes de producción en su reunión de 
marzo de 2020. 
 
El impacto económico dependerá de la rapidez que el brote del virus 
desaparezca y los efectos económicos indirectos que se podrían generar por el 
COVID 19 en latinoamerica son: 
 
1) Disminución de la actividad económica de los principales socios comerciales;  
2) Caída de los precios de los productos primarios; 
3) Interrupción de las cadenas globales de valor; 
4) Menor demanda de servicios; 
5) Aumento en la tasa de desempleo; 
6) Caída en poder adquisitivo de las personas; 
7) Reducción de las remesas de los inmigrantes;  
8) Incremento a la aversión al riesgo; y; 
9) Debilitamiento de las condiciones financieras mundiales. 
 
Las empresas vinculadas al transporte y turismo se enfrentaran a pérdidas que 
probablemente no sean recuperables y las empresas pequeñas y medianas 
tendrán mayores dificultades para sobrevivir por efectos de esta pandemia. 
 

2.2) Aspectos Económicos Ecuatorianos 
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La economía Ecuatoriana hasta el primer semestre del 2019 y antes de la 
emergencia económica originada por el COVID 19 tuvo una relativa estabilidad 
debido a:  
 
(i) el incremento del precio del barril desde el segundo semestre del 2018, el 

precio del petróleo superó los US$ 50 por barril, lo que permitió al Gobierno 
cierto flujo de ingresos adicionales; y, 

(ii) por las acciones que el Gobierno tomo y que se describen en los siguientes 
párrafos. 

 
 
 
 
 
 
 
El Gobierno ha declarado que tiene un alto nivel de endeudamiento y que no 
cuenta con los recursos necesarios para continuar con sus planes del Gobierno; el 
cumplimiento de las obligaciones con los proveedores; y, los pagos de los tramos 
de deuda. Ante esta situación el Gobierno emitió obligaciones de papel de deuda 
adicionales y tomó ciertos créditos adicionales para cumplir con algunos pagos de 
la deuda de años anteriores y a proveedores; y, además a través de la 
promulgación de la Ley Orgánica de Desarrollo Productivo y la Ley Orgánica de 
Reactivación y Fortalecimiento Económico estableció ciertas reformas fiscales para 
ciertas transacciones y para atraer las nuevas inversiones en sectores estratégicos 
y geográficos en las que se establecen exenciones fiscales y por la generación de 
empleo y la reinversión de utilidades. 
 
El Gobierno en el primer trimestre del año 2019 firmó con el Fondo Monetario 
Internacional "FMI", un acuerdo de intención, con el objetivo de estabilizar la 
economía ecuatoriana y el cual otorgó una línea de crédito hasta el año 2021, esta 
situación también facilitó la obtención de créditos adicionales de los organismos 
multilaterales hasta 2021, lo cual le permitiría una estabilización de la economía 
ecuatoriana y apoyaría el plan económico y los presupuestos hasta el año 2021; 
entre las premisas principales que el Gobierno acordó con el FMI están: 
 
a) Reducción del déficit fiscal;  
b) Recaudación tributaria adicional; 
c) Obtener recursos adicionales a través de la concesión de ciertas actividades 

estratégicas como petróleo, minería, telecomunicaciones y energía;  
d) Reducción del tamaño del estado y,  
e) Eliminación de los subsidios a los combustibles. 
 
El plan del Gobierno y los acuerdos a raíz de la firma del convenio con el FMI 
tienen como objetivo crear una economía dinámica y sostenible y cuyo eje 
principal tenían como finalidad:  
 
(i) impulsar la competitividad y la creación de empleo;  
(ii) proteger a los pobres y más vulnerables;  
(iii) fortalecer la sostenibilidad fiscal y la dolarización; y,  
(iv) mejorar la transparencia y fortalecer la lucha contra la corrupción. 
 
La eliminación de los subsidios al diésel y la gasolina de bajo octanaje en octubre 
del 2019, originó un desequilibrio social y en la economía ecuatoriana, debido al 
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descontento de la población más vulnerable y la cual dejó miles de millones de 
pérdidas en todos los sectores económicos, lo cuales tienen un impacto 
importante en la economía. 
 
El Gobierno para mitigar el déficit fiscal a finales de diciembre del 2019 realizó 
ciertas reformas tributarias adicionales para incrementar los ingresos e inició el 
proceso de concesión de los sectores estratégicos y ha incrementado la 
producción y exportación de petróleo, estas acciones y el desembolso de los 
créditos obtenidos por la firma de acuerdo con el FMI, le permitirán contar 
recursos adicionales para reducir el déficit fiscal en el 2020 y 2021 y promover 
algunos planes del Gobierno. 
 
Las situaciones antes mencionadas y la emergencia económica originada por el 
COVID 19, la caída del precio del barril de petróleo que es una de las fuentes de 
financiamiento del presupuesto; la poca inversión extranjera; el déficit fiscal 
originado por el excesivo gasto corriente; el alto endeudamiento; y la falta de 
obtención de recursos adicionales no le han permitido al Gobierno impulsar la 
realización de nuevas inversiones de infraestructura y atender oportunamente los 
pagos a los proveedores en especial del sector de salud. 
 
 
Lo antes mencionado requiere de acciones de política fiscal, monetaria y de 
cooperación internacional. En materia fiscal, se debe reorganizar presupuestos 
para implementar paquetes de estímulo fiscal para el sector empresarial y para 
fortalecer los sistemas de salud, a fin de proteger los ingresos y minimizar la 
contracción de la economía. En materia monetaria es necesaria la estabilización 
y preservar la solvencia y el funcionamiento del sector financiero. 
Adicionalmente es necesario incentivar la cooperación internacional para lo cual 
se debe reconsiderar las políticas de préstamos a bajo interés y el apoyo de los 
organismos internacionales; así como el diferimiento del servicio de deuda. 
 
La recesión económica global por el brote del COVID – 19 y los asuntos antes 
mencionados, el no cumplimiento de los acuerdos del FMI para obtener los 
préstamos adicionales acordados; y, en el evento de que no se obtengan los 
recursos adicionales para reducir el déficit fiscal y de apoyo a los sectores 
económicos genera una incertidumbre en el crecimiento de la economía 
ecuatoriana. 
 

a) Aspectos operacionales en la Compañía 
 
La Compañía en el año 2019 y en los dos primeros meses del año 2020 presenta una 
disminución importante en sus actividades; sin embargo los aspectos económicos a 
nivel mundial y de la economía ecuatoriana y principalmente el cierre de operaciones 
por la cuarentena y los aspectos para la reapertura de los locales de venta que 
mantiene la Compañía en los Centros Comerciales, podrán tener un mayor o menor  
impacto en los siguientes aspectos en las operaciones y resultados de la compañía, 
debido a: 
 
1) La valoración de los activos que no son instrumentos financieros. 
2) Los impactos que tienen en el valor razonable los activos financieros. 
3) Las consideraciones relevantes del negocio en marcha, por la posible reducción 

de sus operaciones y por el impacto en su flujo de caja. 
4) Los pasivos y presentados y sus dificultades en el refinanciamiento de los plazos 

y pagos. 
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5) Al reconocimiento de los beneficios de los empleados, por los impactos de una 
posible reducción de operaciones. 

6) El impacto contable y financiero en el ciclo de ingresos. 
 
La Compañía con el objeto de reducir los impactos de la crisis por la posible reducción 
de las actividades comerciales y de sus proveedores, está evaluando los impactos 
tanto económicos como políticos con el fin de que no afecte a sus operaciones. 

 

NOTA 3.-  DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Empresas – NIIF para PYMES.   

 

Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de JACOME 
ALVAREZ CIA LTDA, al 31 de diciembre del 2019, el resultado de las operaciones y sus 

flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF-PYMES 1, estas políticas han sido 

definidas en función de las NIIF-PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2019, aplicadas de 

manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
 
NOTA 4.-   RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 
 

a.   Preparación de los Estados Financieros   
 

Los estados financieros de JACOME ALVAREZ CIA LTDA comprenden el estado de 

situación financiera, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y 

el estado de flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre del 2019. Estos 

estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 

Información Financiera – NIIF-PYMES. 
 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están 

expresadas en dólares estadounidenses. 

 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera – NIIF-PYMES involucra la elaboración de estimaciones contables 

que inciden en la valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los 

resultados, así como en la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la 

subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 

montos estimados por la Administración. 

 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-INC-

DNICAI-2016-006 de fecha 7 de septiembre de 2016, establece que las Compañías 

intermediarias de reaseguros, peritos de seguros y asesoras productoras de seguros, 

aplicarán de forma obligatoria las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

http://www.mgiecuador.com/docs/SCVS-INC-DNICAI-2016-006.pdf
http://www.mgiecuador.com/docs/SCVS-INC-DNICAI-2016-006.pdf
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a partir del 01 de enero del año 2017, siendo su año de transición el ejercicio económico 

2016.  

 
b.   Unidad Monetaria 
 
El Gobierno Ecuatoriano en el año 2000 emitió la Ley Fundamental de Transformación 

Económica del Ecuador y anunció el esquema de dolarización, por lo que desde ese 

entonces la unidad monetaria en la República del Ecuador es el dólar. 

 
c.   Sistema Contable 

 
La preparación y elaboración de informes financieros contables para el año 2019, se los 

realiza por medio del sistema contable “QuickBooks”. 
 

d.   Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 

o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 

un plazo inferior a tres (3) meses.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 

corrientes en el estado de situación financiera. 
 

e.   Cuentas por Cobrar 
 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 

por cobrar, el importe de estas se reducen mediante una provisión por la diferencia entre su 

valor en libros menos el importe recuperable de las mismas. 

 

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 

probable realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 

f.   Propiedad, Planta y Equipo 
 

La Compañía está valorando al costo de adquisición los muebles y enseres, equipo de 

computación, vehículos y equipo de oficina. Se deprecian en base al método de línea recta. 

 

El costo de la propiedad planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 

costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la Administración y cuando aplique la estimación 

inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de 

la ubicación del activo. Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no reúnen las 

condiciones para su reconocimiento como activo y la depreciación, se reconocen como 

gastos en el año en que se incurren. La depreciación se calcula bajo el método de línea 

recta y  en función de los años  de vida útil estimada Las vidas útiles estimadas para los 

períodos actuales y comparativos son las siguientes: 
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Activo Vida útil (en años)

Equipos de Oficina e

Instalaciones 
10 Años

10 AñosVehiculos

 
 
 

g.   Cuentas por Pagar 
 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Las cuentas por pagar son reconocidas inicialmente por su valor razonable a las fechas 

respectivas de su contratación, incluyendo los costos de la transacción atribuibles. Después 

de su reconocimiento inicial.  

 

La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el resultado del período cuando al pasivo 

financiero se da de baja así como a través del proceso de amortización. 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a doce (12) meses, desde la fecha del 

estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 

h.   Provisiones 
 

La Compañía reconoce una provisión como: 

 

a) Resultado de un suceso pasado; ó  

 

b) Cuando es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que 

incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y  

 

c) Puede hacerse una estimación del importe o valor de la obligación. 

 

i.   Provisión Beneficios Sociales 
 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga 

que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 

obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
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j.   Impuestos a la Renta 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. 

 

a) Impuesto a la renta corriente 
 

Está constituido por el 22% de impuesto a la renta de acuerdo al art. No. 31 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y es registrado en los resultados del ejercicio fiscal.  

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 

ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. 

El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa 

fiscal vigente al final de cada período. Se calculan sobre las diferencias temporarias que 

resultan entre el valor en libros y las leyes fiscales, todo esto determinado en la conciliación 

tributaria  del impuesto a la Renta. Los activos por impuestos diferidos deberán reconocerse 

en la medida que los beneficios fiscales futuros puedan compensar a las diferencias 

temporales establecidas en la conciliación tributaria. 

 

k.   Patrimonio 
 

El patrimonio de la Compañía está conformado por: Capital social, reservas, utilidades 

retenidas /pérdidas acumuladas, resultado del ejercicio. 

 
l.   Reconocimiento de Ingresos  
 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, que la Compañía pueda 

otorgar. 

 
m.   Costos y gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se realice el pago, y se 

registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 

 

NOTA 4.1 ESTIMACIONES CONTABLES 
 
Estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 

histórica y otros factores, incluyendo las expectativas de futuros eventos que se cree 

será lo razonable bajo las circunstancias. 

4.1.1 Estándares, modificaciones e interpretaciones. 

Estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 
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histórica y otros factores, incluyendo las expectativas de futuros eventos que se cree 

será lo razonable bajo las circunstancias 

 
NOTA 5.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo 

puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

2019 2018

Efectivo

Equivalentes de efectivo  (1)               29.486               17.482 

              29.486               17.482 
 

 

 

5.1 El efectivo y equivalentes de efectivo está conformado de la siguiente manera: 

 

2019 2018

Caja chica 35                     35                     

Banco Pichincha 29.451              17.447              

29.486              17.482               
 

 
 

NOTA 6.- DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: 

 

 
2019 2018

Clientes:

Nacionales     (1)                 4.974                    536 

Exterior                                -                         -   

                4.974                    536  
 
 
 

NOTA 7.- ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
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El saldo al 31 de diciembre de 2019 y 2018 de los impuestos corrientes por recuperar e 

impuestos por pagar son como sigue: 

 

2019 2018

Impuesto al valor agregado IVA                  -              2.214 

Crédito tributario          10.241          20.058 

Retención I.V.A. ventas

         10.241          20.058 

2019 2018

I.V.A. y retenciones por pagar 1.118           1.843           

Retenciones en la fuente del impuesto a la renta 

por pagar 874              1.461           

Impuesto a la renta (vease el siguiente cuadro)            1.826            6.921 

           3.818          10.225 
 

 

 

Impuesto a la renta reconocida en resultados – Una reconciliación entre las utilidades 

según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente es como sigue:   

 
Conciliación tributaria 
 

2019 2018 2019 2018

Utilidad (perdida) antes de participación 

de empleados e impuesto a la renta 5.248           30.138         1.155           6.630           

Participación de los empleados en las utilidades (787)             (4.521)          (173)             (995)             

Utilidad (pérdida) antes de impuestos 4.461           25.617         982              5.635           

Ingresos exentos -               -               

Gastos no deducibles y diferencias temporarias 3.837           5.842           844              1.285           

-               -               

-               -               

Base tributaria / Impuesto a la renta 8.298           31.459         1.826           6.921           

Anticipo impuesto a la renta pagado 229              -               

Retenciones en la fuente realizadas 3.163           3.232           

Crédito Tributario Generado por ISD

Impuesto a la renta a pagar (1.565)          3.689           

Efecto de ajuste por impuesto diferido (90)               (207)             

Tasa de Impuesto a la renta efectiva 20% 21%

Monto de las partidas Impuesto a la renta

Participación trabajadores atribuibles a ingresos exentos

Gastos incurridos para generar ingresos exentos
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El impuesto a la renta de la Compañía se calcula en forma anual al cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta 

vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan fuera de las zonas urbanas de los cantones Quito 

y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos, están exentas del pago del impuesto 

a la renta por el período de cinco años a partir de su constitución, siempre y cuando las 

inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas antes 

mencionadas. 

 

Están exentas del pago del impuesto a la renta, las nuevas inversiones productivas que se 

realicen en las provincias de Manabí y Esmeraldas en los tres años siguientes contados a 

partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 

para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de 

abril de 2016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo de 

2016. 

 

Adicionalmente están exentas en el pago impuesto a la renta y del anticipo al impuesto a la 

renta entre 8 y 12 años a las nuevas inversiones productivas que se realicen en sectores o 

en industrias básicas establecidas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversión, sean estas nuevas sociedades o realizadas por las actuales sociedades, la 

exoneración antes mencionada se amplía entre 3 y 8 años cuando estas inversiones se 

realizan en sectores fronterizos. 

 
Tasa del impuesto a la renta 
 

Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tarifa del impuesto a la renta del 

25% en el 2019 y 2018. La tarifa del impuesto a la renta se incrementará del 25% al 28% 

en los siguientes casos: 

 

- Cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios 

o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 

mayor al 50% del capital social. 

 

- Cuando la participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del impuesto a la renta se 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participación. 

 

- En el evento de que la sociedad que incumpla con el deber de informar la composición 

de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, 

conforme a lo que establezca la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y las 

resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones 

que fueren aplicables. 
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En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 

condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener 

una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto 

reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 

de diciembre del siguiente año. 

 

Anticipo del impuesto a la renta 
 

El pago del anticipo de impuesto a la renta está vigente hasta el 31 de diciembre de 2019 y 

se determina en forma anual y en base la base de la declaración del impuesto a la renta del 

año anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

componentes), patrimonio total, ingresos, costos y gastos. El anticipo es compensado con el 

impuesto a la renta causado, siempre y cuando y no es susceptible de devolución, salvo 

casos de excepción. Hasta el 31 de diciembre del 2018 en el caso de que el impuesto a la 

renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a 

la renta mínimo y a partir de 2019 el exceso es objeto de devolución y cuando existe 

exceso en el pago es recuperable cuando no se genera impuesto a la renta o en el evento 

de que el impuesto a la renta causado en el ejercicio fuese inferior al anticipo pagado más 

las retenciones. 

 

Se excluyen de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general 

aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 

tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras 

afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 

Adicionalmente están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 

sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, 

Comercio e Inversiones hasta por un período de 5 años de operación efectiva, 

entendiéndose por tal a la iniciación de su proceso productivo y comercial. 

 
 

NOTA 8.  PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue: 
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Costo 

histórico

Depreciación 

acumulada
Neto

Costo 

histórico

Depreciación 

acumulada
Neto

Depreciables:

Vehículos 3.018             (1.935)             1.083           3.018             (1.816)             1.202           

Instalaciones y 

adecuaciones 2.238             (2.143)             95                2.238             (1.935)             303              

Otros activos -                -                  -              -                 -                  -              

5.256             (4.078)             1.178           5.256             (3.751)             1.505           

31 de diciembre del 2019 31 de diciembre del 2018

 
 

8.1 Los movimientos de propiedades, planta y equipo fueron como sigue: 

  

 

Vehículos

Instalaciones y 

adecuaciones Total

Saldo al 1 de enero de 2018, neto de 

depreciación acumulada 1.529             303                   1.832              

Depreciación (327)               -                    (327)                

Saldo al 31 de diciembre de 2018, neto de 

depreciación acumulada 1.202             303                   1.505              

Depreciación (327)               -                    (327)                
Saldo al 31 de diciembre de 2019, neto de 

depreciación acumulada 875                303                   1.178              

Depreciables

 
 
 
 
 
NOTA 9.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR  
 

Un resumen de cuentas y documentos por pagar fue como sigue: 

 

 

 

2019 2018

ProveedoresLocales                                  3.115                36                     

Exterior                                  -                    -                    

3.115                36                      
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2019 2018

Aportes y retenciones por pagar al  Instituto 

   Ecuatoriano de Seguridad Social "IESS" 622                   317                   

Provisión para beneficios sociales 795                   644                   

Participación utilidad trabajadores 787                   4.521                

Otras cuentas por pagar personal -                    -                    

2.204                5.482                 
 

 
NOTA 10.- JUBILACIÓN PATRONAL Y BONIFICACIÓN POR DESAHUCIO 
 
La Corte Suprema de Justicia mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 

del 28 de enero de 1983, ratifico que los trabajadores tienen derecho a la jubilación 

patronal tal como lo establece el Código de Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda 

según la Ley del Seguro Social Obligatorio.  El Código del Trabajo establece que los 

empleados y trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios en 

forma continua o interrumpida, tienen derecho a ser jubilados por sus empleadores.  

Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieran cumplido veinte años 

o más y menos de veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido, tienen derecho a la 

parte proporcional de este beneficio. 

 

Además el Código del Trabajo, establece que la Compañía tiene la obligación de otorgar a 

sus empleados y trabajadores a la terminación de la relación laboral una bonificación por 

desahucio  equivalente al 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años 

de servicios prestados a la misma empresa o empleador. 

 

El movimiento de las provisiones para la Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio de 

los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018, es como sigue: 
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Jubilación 

patronal

Bonificación por 

desahucio

Total

Saldo al 1 de enero del 2018                 2.819                    830            3.649 

Pagos                       -                     (634)              (634)
Incremento en la provisión por:

Costo laboral                    442                    104               546 
Costo financiero                    217                      63               280 
Pérdida (ganancia) actuarial                (2.408)                       (4)           (2.412)

Ajuste saldo inicial (otros resultados integrales)                       -                    -   

Saldo al 31 de diciembre de 2018                 1.070                    359            1.429 

Pagos -                                     -   
Incremento en la provisión por:

Costo laboral 227                   73                                   300 
Costo financiero 83                     27                                   110 

   P Pérdida (ganancia) actuarial 3.210                223                              3.433 

Ajuste resultados (liquidaciones anticipadas) -                                     -   

Saldo al 31 de diciembre de 2019                 4.590                    682            5.272 

Provisión

 
 
 
NOTA 11.- PATRIMONIO 
 

Capital pagado 
 
El capital social autorizado consiste de US$6.000,00 el capital social está dividido en seis 

mil participaciones de un $1.00 cada una. 

 

Reserva Legal 
 
La Ley de Compañías de la República del Ecuador requiere que las compañías limitadas 

transfieran a reserva legal un porcentaje no menor al 5% de las utilidades anuales, hasta 

igualar por lo menos el 20% del capital social de la compañía.  Esta reserva no puede 

distribuirse a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía. 

 

Reserva de Facultativa 
 

La compañía anualmente apropia de las utilidades del ejercicio como una reserva facultativa 

en un promedio del 10% de la utilidad del ejercicio, la apropiación de la reserva 

corresponde al respaldo que tiene la compañía en caso de que a la siniestralidad de los 

eventos cubiertos por la ley asociados excesivos.  
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Ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF 
 

Los resultados de la adopción por primera vez de las NIIF, se registran en el patrimonio en 

el rubro "Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", 

separado del resto de resultados acumulados y su saldo acreedor no podrá ser distribuido 

entre los accionistas, no será utilizado para aumentar capital, en virtud que no corresponde 

a resultados operacionales, motivo por el cual tampoco los trabajadores tendrán derecho a 

una participación sobre este. De existir un saldo acreedor, este podrá ser utilizado en 

absorber las pérdidas, o devuelto en caso de liquidación de la Compañía. 

 
 

NOTA 12.- INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y OTROS INGRESOS 
 

Los ingresos de operación corresponden exclusivamente a comisiones por asesoría de 

seguros, cuyos montos registrados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se detallan a 

continuación:  

 

2019 2018

Ingreso por actividades ordinarias:Ingresos 
Ventas tarifa 12% (110.810)           (142.120)           

Ventas tarifa 0% (43.728)             (16.456)             

(154.538)           (158.576)            
 

Porcentaje ventas

2019 2018

72% 90%

28% 10%  
 

Los ingresos (comision broker de seguro) se

reconocen cuando los clientes obtienen el

control de los productos - cuando reciben y

aceptan los mismos.

Los ingresos se reconocen cuando los

derechos son entregados por la

Compañía.

Las facturas emitidas tienen un plazo

maximo de 30 dias.

Producto o 

servicio

Obligación de desempeño y terminos de 

pago
Reconocimientos de ingresos 

Venta de servicios 
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NOTA 13.- GASTOS 
 

Los gastos están conformados por valores relacionados directamente a la operación de la 

Compañía y han sido asignados a las cuentas contables con los debidos documentos de 

respaldo establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retenciones.  

 

 
Los Gastos antes del cálculo del 15% participación utilidades e impuesto a la renta se 

desglosa de la siguiente manera: 

 

2019 2018

Gastos de Personal 33.172         26.335           

Honorarios / comisiones 64.242         52.951           

Gastos de Funcionamiento 36.647         35.806           

Gastos de Gestión y Viajes 1.149           747                

Otros Gastos 14.406         11.747           

Total Gastos 149.616       127.586          
 

NOTA 14.-  NORMAS EMITIDAS AUN NO VIGENTES 
 

Las normas e interpretaciones emitidas por Junta de Normas Internacionales de 

Contabilidad (International Accounting Standard Board – “IASB” en inglés), que hasta la 
fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía aún no son efectivas, se 

detallan a continuación: 

 
Normas Fecha efectiva de 

vigencia 
  

NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero del 2021 

  

Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIFs, este 

cambio afecta a varias NIIFs y NICs. 

1 de enero del 2020 

  

NIIF 3 Definición de negocio 1 de enero del 2020 

  

Definición de materialidad e importancia – Modificaciones 

a la NIC 1 y NIC 8, adicionalmente afecta a varias NIIFs y 

NICs. 

1 de enero del 2020 

 
NOTA 15.- EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 

produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener 

un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los 

mismos. 
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NOTA 15.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 

aprobados por la Administración de la Compañía. 
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CONTADORA GENERAL 


